
SERVICIO CENTRAL

BASES PARA LA SELECCIÓN Y POSTERIOR NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO
INTERINO DE UN TECNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

La Selección se regirá por las siguientes

B A S E S
PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de esta convocatoria la selección y posterior nombramiento como Funcionario Interino de un
Técnico de Administración General, vacante en la plantilla de personal funcionario de esta Gerencia, dotada con
los emolumentos correspondientes al Grupo A, y catalogada con el código de 1324** del vigente Catálogo de
Puestos de Trabajo.
SEGUNDA.- REQUISITOS.

Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Ser español o cumplir lo establecido en la Ley 17/93, art. 1, modificado por el art. 37 de la Ley 55/99. En

este segundo caso, los aspirantes deberán acreditar el dominio hablado y escrito del idioma castellano.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del  Título de Licenciado en Derecho, Ciencias Políticas, Ciencias Económicas, Ciencias

Empresariales o Actuario Mercantil.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio al Estado, a las Comunidades

Autónomas, o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto al que aspira. A tal efecto, quienes

superen las pruebas serán sometidos a reconocimiento por los servicios médicos municipales antes de su
nombramiento.

TERCERA.- PLAZO DE INSTANCIAS.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales, a partir del siguiente a la
publicación del anuncio de la convocatoria en la prensa local. Las instancias, acompañadas del correspondiente
currículum, fotocopia del D.N.I y de la documentación acreditativa de los méritos alegados (originales o
fotocopias compulsadas) se presentarán en el Registro General de la Gerencia de Urbanismo, sito en Plaza de
Europa nº 1, Murcia, o en el Registro General del Ayuntamiento, sito en Glorieta de España.

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas, bastará con que los aspirantes manifiesten
en su instancia que reúnen todos los requisitos exigidos, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación
de la misma, y adjuntando el resguardo del ingreso de de 24,04 euros en concepto de derechos de examen en la
Cuenta 2090 0336 24 0064004044, o la carta de pago justificativa de su ingreso en la Depositaría de la Gerencia de
Urbanismo.

Quedarán exentos del ingreso por derechos de examen:

A) Las personas que acrediten con certificación del INEM:
1. que son demandantes de empleo y se encuentran en esta situación durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de finalización del plazo de instancias de la presente convocatoria,
2. que, en el citado plazo, no hayan rechazado oferta de empleo adecuado ni se hayan negado a participar,

salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales, 
3. y que, asimismo, carezcan de rentas superiores en cómputo mensual al IPREM. 
B) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100.

La acreditación de la experiencia profesional deberá hacerse mediante certificación de vida
laboral y nóminas o contratos de trabajo, donde se acredite la duración y categoría de la relación laboral.
Cuando la experiencia laboral sea como autónomo o ejercicio libre de la profesión, se deberá presentar fotocopia
compulsada del Impuesto de Actividades Económicas (IAE) del periodo correspondiente y de estar al corriente
de las cuotas de la Seguridad Social.

Las comunicaciones correspondientes a la convocatoria se publicarán en el Tablón de Anuncios de la
Gerencia de Urbanismo, Plaza de Europa nº 1 y del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, Glorieta de España, 1.
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CUARTA.- ADMISION DE ASPIRANTES
Expirado el plazo de presentación de instancias la Gerencia de Urbanismo dictará resolución

declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, que se expondrá en el Tablón de Anuncios de la Gerencia
de Urbanismo, Plaza de Europa nº 1, con determinación del lugar y fecha del comienzo del ejercicio. Las
reclamaciones contra las lista de admitidos serán resueltas mediante Decreto de Alcaldía-Presidencia.

QUINTA.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN.
La composición del Tribunal  quedará constituida como seguidamente se especifica y sus miembros

serán designados mediante Decreto por el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente.

PRESIDENTE:
- La Presidencia del Tribunal de Selección corresponderá al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente o persona en

quien delegue.

VOCALES:

- Tres funcionarios del Ayuntamiento designados en función de su especialización, a propuesta de la
Tenencia de Alcaldía de Urbanismo

- Uno designado por la Junta de Personal.
- Uno propuesto por la Comunidad Autónoma.

VOCAL-SECRETARIO: 
- El Director de la Oficina de Gobierno Municipal o funcionario en quien delegue.

Todos los miembros del Tribunal  deberán tener un nivel de titulación igual o superior al exigido para la
plaza a cubrir, debiendo respetarse, en lo posible, el principio de especialización.

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal se fijan las establecidas en el Real
Decreto 236/88, de 4 de marzo, sobre indemnización por razón del servicio: y Resolución de 22 de marzo de
1993, conjunta de las Subsecretarías de Economía y Hacienda y para las Administraciones Públicas, por la que
se revisa el importe de las indemnizaciones establecidas en el mismo.

El Tribunal  podrá nombrar asesores especialistas  para todas o algunas de las pruebas.

SEXTA.- PRUEBAS SELECTIVAS.
Para el desarrollo de las pruebas selectivas, y siempre que las características de los ejercicios a realizar

lo permitan, el Tribunal, en aplicación del Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Murcia de 28 de octubre de
1993, procurará garantizar el anonimato de los aspirantes para la corrección de las pruebas realizadas.

Las pruebas selectivas serán las siguientes:

a) Prueba práctica.

Consistente en la resolución de uno o varios supuestos teóricos y/o prácticos, planteados por el Tribunal
inmediatamente antes de su realización, relacionados con las funciones propias del puesto al que concurre,
pudiendo los aspirantes durante el desarrollo de la prueba, hacer uso de textos legales, colecciones de
jurisprudencia y libros de consulta de los que acudan previstos.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la sistemática en el
planteamiento y formulación de conclusiones, y el conocimiento y adecuada interpretación de la normativa
aplicable.
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La prueba práctica será eliminatoria, valorándose de 0 a 10 puntos y debiéndose obtener como mínimo
cinco puntos para poder continuar en el proceso selectivo. En el caso de que la prueba conste de varios
supuestos y éstos no se realicen de forma conjunta, cada uno de ellos podrá ser eliminatorio, siendo calificados
de cero a diez puntos, debiéndose obtener como mínimo cinco puntos en cada uno de ellos. En este caso, la
calificación de esta prueba será la media aritmética o ponderada, a criterio del Tribunal, de las puntuaciones
obtenidas en cada uno de los supuestos.

b) Valoración de méritos.
El Tribunal  valorará los méritos alegados de aquellos aspirantes que hayan obtenido una puntuación

mínima de cinco puntos en la prueba práctica, con arreglo al siguiente baremo:

1.- Por años de experiencia en puesto de similar cometido e importancia al convocado en cualquier
Administración Pública o Empresa privada, a razón de 0,05 puntos por mes, no valorándose las fracciones
inferiores a un mes, y hasta un máximo de 6,00 puntos.

2.- Por estar en posesión de otras titulaciones académicas, distintas de la que le da acceso a participar en la
convocatoria, de igual nivel o superior, y sin acumular unas a otras; relacionadas con el área de conocimientos
necesarios para el desempeño del puesto de trabajo, hasta un máximo de 2,50 puntos.

3.- Por la realización de cursos de formación y perfeccionamiento, sobre materias directamente relacionadas con
las funciones del puesto convocado, organizados por organismos públicos o empresas de reconocido prestigio, a
razón de 0,10 puntos por cada 20 horas, valorándose proporcionalmente las fracciones correspondientes, y hasta
un máximo de 0,50 puntos por curso. Los cursos que excedan de 100 horas de formación se valorarán por
módulos formativos, atendiendo a la relación de cada módulo con las funciones del puesto convocado, según la
valoración expresada anteriormente.. La puntuación máxima alcanzable en este apartado será de 3,00 puntos.

4.- Por actuaciones como profesor, conferenciante, ponente o similares y por publicaciones de carácter
científico-técnico o presentación de ponencias o comunicaciones en Congresos, Jornadas, etc., convocadas por
entidades oficiales, que tengan relación directa con las funciones atribuidas al puesto convocado, hasta un
máximo de 1,00 puntos.

5.- Otros méritos, hasta 0,50 puntos.

c) Entrevista.
A criterio del Tribunal  se podrá establecer la realización de una entrevista personal sobre la experiencia
profesional y adecuación al puesto de trabajo de los aspirantes. Dicha prueba será valorada de cero a cinco
puntos.

d) Calificación definitiva, propuesta del Tribunal.
El Tribunal formulará propuesta de nombramiento como funcionarios interinos a favor de los aspirantes que

mayor calificación definitiva obtengan, que será la resultante de la suma de las calificaciones obtenidas en la
prueba práctica, valoración de méritos y entrevista, en su caso. 

Aquellos aspirantes propuestos por el Tribunal  que no siendo españoles posean la nacionalidad de
cualquier otro Estado miembro de la Comunidad Europea, deberán además, acreditar documentalmente, con
certificación oficial, el dominio del castellano hablado y escrito, antes de su nombramiento; si no pudieran
acreditar dicho requisito deberán superar una prueba práctica, que se convoque a tal efecto, sobre el dominio del
idioma castellano, hablado y escrito. La no superación de la misma conllevará la anulación de todas sus
actuaciones, no creando derecho ni expectativa de derecho ni para la presente ni para futuras convocatorias.

Asimismo, el Tribunal  podrá formular propuesta de lista de espera, para suplir posibles renuncias, ceses, etc, según
el orden de prelación de las calificaciones definitivas obtenidas.

Murcia, 30 de junio de 2005
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